
\'OU\11 '" CEN rt':SI\IO ~EPT1\t1()

:.l( \11 Ru :2lJAC)l)YU'\T[- (..111,(. LI:\ I'ROCIFNTOS SLSL '1.\ y NlJEVC.

E\: L\ Cll'D,\!) DI: I.LON. LS II\DO Di: (il;¡\NA.lL'A TO. a los 17 diecisiete días

del mes de l-ucro del ~llllg dos mil •.icho. ANTE MI ALE.JANURO DllRAN

LLA\lAS, '\.'ltmi"J Público número 44 .uarcnta ) cuatro . en legal ejercicio en esta

ciudad, hago constar d CONTRATO DE CONSTITl'ClON DE SOCIEDAD

MEHC.\NT1L, que otorgan k,s señores MARTíN ORTECA TORRES, .JUAN

(;/\,R('l:\ "\L\DEZ y HIC\RDP ARTURO ALUERETE \1ENDOZ,\, de

C\ In 1,IS si guíe mes: _•...._-•. ------------------------- ------- -------.-------- ---------------

____~ ._._._ •.• _. (' I A t ¡ S l r í /\ S: ---------------------------------------

L- DF t. \ DI ;\()\ 11N. \ ('tú'':. OlLWTO. DU R¡\C¡Ót\ Y DOM ICi UD:-----------------

PRI!\II."'. \. - 1 os comparecientes rh1r medio de la presente escritura pública.

consiituycn 1I1l<1 :--ucicd<1LÍ Mercantil de Nucionalidad Mexicana. Jc lipo Anónimo y

l'apílal Vuriabl " Cl)11 sujeción u la~ leyes del País ~ especialmente a la Ley General de

Sociedades vlcrcuntilcs. Su denominación será: "COi\lERCIAI.IZAOOl{A DE

SOCIED.\D ;\ '\Ol\BIA HE CAPITAL \'ARIABLE o su abrcv iatura "S.A. DE

e'o \,". --------------- - -- ---- -------- --- ~--- ----- .------------------------------------------- ----- .----
SEUl '\!D.\: - 1 :1 sociedad tendrá por objeto: ------------------------------.------------------

1,- COI11cn.:t¡¡lizut:i\·)!l, compra : venta de toda clase de piedras naturales para

(,:onS¡J'lIL'c¡ón y ornarncntac ion. in pnr~¡\cióll y exportación de las mismas. así como

baño-, l•.)Sl'w ...• k barro vidriada y sin vidriar. mármol. canteras naturales y uruficial

herrería mueble ....en gcn,:,'~d. 101~1 l'alnvcra o similares, cemento. barnices. vidrios

L',' nsln11,:<.' ¡\)11. - ---- ------- - -- ------ - ------- ---- ---- --- ----------- - -- ----- -- ------ -- ------------- -----

Por lo que cuunciativa y no limitati« umcntc la sociedad podrá: ----------------------.------

1.- Ej,:clIlar llldn .lasc de a~lPS de COIl crcio pudiendo compra. \ ender, importar )

exportar lml:J clusc de artículos \ mercancías relacionados con cl objeto anlcrior.--------

IV.- Obtener por cualquier utulo. concesiones. permisos. autorizucioues II licencias. así

cumo celebrar cualquier clu-,c de coruran S rclaci •.mudos con él objeto arucrior. con la
rndrninisuaci, n I'llhlíC;l sea kdcnd (l local .------------------------------------------------------



lk cualquier (la:-,\.' ~ hacer ll'Si)l.'llO:t ellos toda clase de (ipcracinn..:s.----------------------

VI.- Emitir. ~irar. endosar. aceptar, ,1\ ala. descontar ~ suscribir loda clase de títulos de

('red ito. :..-----. ------ --------- --. --- --- .-- ------ --- ------ ----- ---- --- ----- -- --- --- ---- --- -- --- -- - ------

\' 1J. - : \dq IIiri r panc-; SI leia les. -~--- .. -------------------------------------------------------------

VIII.- Aceptar P (onkrir (l'lb cla-«: de ('~)misí(lnes nH.:rcantiks II mandalUs.--------------

1:\._ adquirir hhb I.'L.:-,\.'de bienes muebles e inmucbles. derechos reales ~ personales.

X.- eomratar al i'crs,)n~11 necesario. -------.-----------------------------------------------------

XL- Otorgur ,1\ ulcs ~ obligarse s()li(briam~nt('. usi corno constituir garantías n favor uc

tcn:cros'------- ------ ---- -"-" - ..--- .... ---.----- --- -------- ------------------ -- -------.----. ---------

TI- '1 RA .. 1 ti durac ion la suciedad sérú tk 99 !1m ('nta;. nueve dt10S, contados u

concl ui ¡' <.,1ti i:1 ult i11\0 de esl\:.' ni iSI1111 año. ---------------------------- --------------------------

Cli:\RI A: .. El domicilio de b Sociedad será la ciudad de I.eón. Guanajuato. SIIl

p~rillici() ,h.'1 derecho "le establecer S lcut"saks ., Agencias en otros lugares del

tcrritori» , u 'i~\IHlIu c!l..'si':;I1'lrdomicilios COIl\ cl1cionaks.-----------------------------------

tl.- 01:1 e \!ln \1. DI I AS ACCIONES Y C()'\l\T\.!O RU i\TIVO A
EXTR/\ \J .I1·:!-t()S. -- w ·----·-- --------

Ql1JNT:\: - f I cupirul de la Sociedad será de $S'OOO.OOO.OO CINCO ;\lII.LONES DE

Pt.SOS il()llOO ~,1.!\. corno minimo. máximo ilimiulh-------------------------------------

l·l c.ipua] s('Ici:tI \.'~l:lrÚ rcpl\,'s\.·nt'Dd'l y dividido en 500 quinientas i\ccinnl's. cada una

b./~'("11 \ ulor nominal .lc SI o.ono.r» 1)11-:/ l'vll! PESOS OO'lOO ¡"1.\;. mismas

que serán en todo tiempo

S¡:X'\ .\: - I p" enificudo» provisionales > los títulos definitivos pndrún amparar una

\l.'imi,,'in-:\\ .lc le:. (¡C'WLli de Socic ludcs 'vlcrcaruilcs ) de manera especial d texto

de la cláusula S-:p!il11a :,iguíCr1k. mism« que deberán ser lirm<l\.los por el presidente :.

tesorero lid consejo cle administración lJ ptH- un administra lor único en su caso. El

udministrudor l ni •..,) podr~'l ...li'> -ribir a I':.I\\..)!" de ,,¡ mismo 1(1"; titulo- d •.. las acciones

cuando tengan Ll calidad d...· socio.' 1,.'11 1,1 iitularida 1que le corresj1ondll.----·-------------

lk Ias acciones dc' quese trate. congruente con el precio corriente 1.,'11el mercado,
t .

en la intdig e'n<:i'l d\.' que 1,b ",1\.'10 ... disfrutarán del derecho del tanto ~ en su caso del

retracto. 1 11 ¡·¡itil1w l'él'-.(\ ;; ••' SUl't.,,'M:\ la oportunidad d,,' la udqui ...ición. entre aquellos



accionista tuv icru intereses en 1<1 adquistción. el prOpl~) consejo propondrá en forma

exclusiv« a tercero las citadas ucciones. El socio que pretenda trunsmitir sus acciones

notificara !1\)¡"6 .rito al consejo de :\dministración. su \ oluntad de separarse de la

soc icdad x cl con-,•..:j\) acordará lo conducente. en reunión que deberá celebrar dentro de

UIl plazo ti.: yO treinta días naturales. Lo s accionistas tendrán dcr -cho preferente para

suscribir 1;.1$ acciones l!UC se emitan en caso de uurneruo el 1 capital social. siguiéndo T

en este supuest •.1. las base» <.mt('~establecidas para In <le! uisición ti . acciones. Solo Sl'

admitirán nucv tI'; :'OI.:ios con el .icuerdo ) en los términos en los que determinen la

Asamblea Gcucrul d\.' _\ct'iolli~la:'. la ljlll' también determinara la exclusión de

cualq LIicr ~H'::C l¡)11 I ~ta que contra- cnga los presentes ('sial utos sociales ::- los acuerdos

por >.:1 consejo de administración estableciendo los términos y condiciones de

dicha xcparacióu. atendiendo las bases puc[ud(]s pura la transmisión de acciones) en la

inteligencia de que él haber social si existicrc. del socio que se separa. se liquidara

dentro de un pl-l/o que no excederá de 6 seis 111('S('S.-----------------------.----------.------

<..Y'lA \,;\: - COI1\ en io respecto de la admisión de extranjeros texto conducente

relativo del convenio previsto pf.\r In tracción 1. primera del artículo 27 constitucional:

'-EI l.studo podrá conceder el rnismc derecho en los extranjeros, siempre que

convengan ante la St.:ct .•..turia de Rcrac: H1t'S Exterior .s en considerarse cm110

nacionales re. pccto de dichos bienes: en no invocar por el mismo. la protección Jc

sus Cj,lhÍen1lh pOi" 11) que ..•c refiere ~1aquellos. bajo la pl?I1Uen ca:.o de faltar H :"'U

convcruo. de perder el beneficio de la Nación los bienes que hubicren adquirido en

\ irtud del mi-uno". Los socios COIl\ icnen expresamente en que el texto que antecede

parte integra! í.k los ''''1,,,,,',1,'''' contenidos en las cláusulas del presente contrato

soc ia l. - ',. ----- -- -- ----- ---- ---------------. ------------------------ .------ -------- - ------ -------------

111.-DI-. I.~)S OIU ;.\-:\OS SOCIALI':S. \)I~ L/\S i\S.c\\,1BU·:AS.---------------------------

:-\OY[1\.\.-1 a sociedad tendrá los siguientes órganos sociales: ---------------------------

al.- Asamblea (Icn..:ral tk Accionistas, h).- Consejo de A lministración o en su C:.1:O

Ad mi n i'it rudo r ( 11iC(L ------ ---------------------------------------- -- ------------------------------

DFCI\ 1\.- l.a . vsumhlca Gen ..-ral de Accionistas. es el órgano supremo de la sociedad

\ podrá

adrniuistrudorcs realicen: sus rcsolu .ioncs tomadas en forma legal obligarán a todos

inl'luy.:nd,) ;1 j'l'" ausentes ~, di"idcnt..:. :- serún cumplidas y ejecutadas por la persona o

personas que t.'Ski misma dcsiguc \ :1 t~llt:J de designación especial. por el presidente

tI•..-l Consejo de Adrnini-arucion, () por d Administrador Inico: este ultimo tendrá en

todo tiempo 1¡¡ rcprcs ...-niación kt!ul de la sociedad y en .:1 caso de que esta sea

nistrada por uu consejo de Adminisuucióu. dicha rcprcscntucióu corresponderá .!

pIes idc: le de I propio Clllb •..'Il). -.,-----------------------,---.-- ..--..--------------'-- ...•._••..••.--.--- ..--



DECI\1:\ PRIIVfFRi\.- Las Asambleas Generales de Accionistas podrán ser Ordinarias

(1 lxtraordinnrias. unas ~ 0!r:1:" se reunirán en el domicilio social :-.serán presididas por

el prl'sid(,lllc del consejo o '11 su caso. rol' el .vdrninistrador l 'uico : ('11 ausencia de

eslos por ia p•..rsonu que dL'.:;igncll los accionistas presentes.---------------------------------

OI·('IM.\ :-.H;¡·:'-lD.\.- S;\n Asambleas :xtraordinari8s. las que se reúnen para tratar

cualqui era dC' los si _!LI lentes asun tos: ------------------------------------------------------------

1.- Prorroga d ' la duración de la soci ,dad.------------------------------------------------------

11- \)1 so 1ucion ¡,¡111 ic ¡pad;j de Ia SOl lo: lu.l, ------------------------------------------------------

Ill.- Aumento () reducción del capital sociaL------------------------- •.•• _-- •• -----------------

1V Cal11 biu de o bjcto de la soc icdad .----------------------------------------- ------------------

V.- (';\1111110 d,' Id nacional la SOCI(:U(llt.---------------·--· .. ···--··---·-----·-----·- ..-- ..---.•-

V l.. Tra~:-;rormaé ión de la S()i2J('(13.c1. ..--.---.-------- .•• -------- ..••. -- ..--.---.------------.---.-- ..---.------

VII.- Fusión con l tra :'(l(.::il..'dad.------------------------------------------···-------------------.--

VII 1.- Cuulqutcru otra modificación del contrato social: ~,-----------------------------------

IX.- ¡ p..; dcmá-, asuntos para ¡O~ que la ¡.c~ (l ('1 contrato social -xija un quórum

~sr~c¡al.-------------------------------·--------------------------------------------------------------
DU.'Il\l:\ TFRCIR1\,- SPIl Asambleas Ordinarias las que se ocupan de cualquier otro

asunto no citado en la cláusula anterior. {) en su caso de hJS siguientes: -------------------

L- Discutir. aprobar. modificar el balance . después de oído el informe de los

Comisarios \ tornar las medidas que se jU/gUCIi \)purlunas.----------------------------------

IL- Nombrar al .xdministrador (\ Cll1sc)O Ir Administración ya los Comisarios.--------

[[1.- Determinar los emolumentos correspondientes a Administradores o C'omisarios.---

i\-lA el 'AR'] /\.- la convocatoria pura las deberá hacerse por el

del consejo de administración o por el nistrador Único o por L'1
f

Comisario. :',11\ l\ In disput:siu por los artículos 168 ciento sesenta y ocho. 184 ciento

uch\.:nt<l : cuatro i~:' ciento ochenta ) cinco de la I.'~ Gene: al de sociedades

Mercantiles: la convocatoria sc publicará con anterioridad no 1111.'1101' de 10 días

naturales a In fecha señalada para la celebración de la asamblea ell el periódico del

Lstado o en un periódico de los de mayor circulación de esta ciudad debiendo contener

dicha publicucion la Orden dd Día a IIn:- deberá sujetarse la asamblea. el lunar y la

hora de su celebración :-' ser firmada po. quien la haga. pudiendo celebrarse valida y

Icgaimcnh: cualquier asamblea. inclusive extraordinaria. SIl1 necesidad de

convocntoria. si asiste a ella la totalidad de los titulares de las a .cioncs que integren el

capital social :: se aprueban por unanimidad la Orden del Día.------------------------------

DECI[\IA 0111i\ I'A- Paru que la Asamblea General de accionistas pueda celebrarse

idamentc en \ irt lid

menos 1; \ 1i¡:Ki JL'l capiu 1 Síh'¡¡J i \ sus resol uc i(111eSserán \ úl ¡dn" cuando se tornen

por 111,1~,L'ÍD de \<110S prcscntc-. r= la celebración kga! de asamblea extraordinaria



CI1 primcru e,)I1\ ocntoria. deberá estar 'cprcscntado cuando menos las tres cuartas

partes del I:apil,¡j ~ sus !,(;'"'iolucillm.:s serán validas por el voto de lél~ acciones "lUI'

n:prcscl1lcn la m itad del capital :>llL' ial. --------------------- ------------.-------------------------

DEU\.I:\ SlXT \.- Si la\~<m),\ka·{¡encral Ordinaria se reunieran en virtud de

scgund.: I.'nn\ ocatoria. ,-,s1;\n:süh crú vulidarucntc. cualquiera que -ca d número de

acciones re presentadas: tratándose de Asamblea l-xtraordinaria. por el \'010 favorable

del número t L' acciones t.JUC n:prcsl.:l1len por 10 menos la mitad del capital social. La,
convocatoria para la celebración de asambleas en segunda oportunidad. deben'!

publicarsc en 10:-. t irminos señalados para la primera mediante. cuando menos. entre

\ SI P 1'10.1:\. Las

COnSI.')llde administración o administrador Unico en su caso. ) a falta de estos, por la

persona o r er-onus q 1\.' .:1 ija n los prescn res. ----------------------- ..----------------------------

DECHvL\ 0("1/\ VA.- Para que los accionistas LIt: la sociedad tengan derecho a asistir

en fa Asamblea <.. iencral. deberán depositar sus acciones ante el Órgano Administrador

1..1 su rcprcsc ruante u bien. <11111.' cualquier Institución de Créduo nacional. con

.uuicipeción ~l la hora señalada para el electo de la celebración de la Asamblea: '1

comprobante de entrega o deposito de dichas acciones otorga u los titulares de las

mismas el derecho de concurrir en !IJrIl13 legal el la Asamblea. y serv iru para justi ficar

el il1l(:ré, ,-k uccioucs \ 1.'1 numero I,,k \ 010S a que tienen dcrcl:ho.---------------------------t . -
DI:Clf\1.\ [\O\T:\A.- Los ;lccionisl<lS podrán nsisri:: a las Asambleas LIe la sociedad.

pCfSUIHdl11Cnk o por medio de apoderados con el único requisito de que el mandato se

P,)I' ese rito o rat ificado notariulmemc. No podrán ';('1' mandata rios los

admin ís: radores ni ('¡ C(llnl I1sarw -- ... - ..-- ..--.---.------------------.-- .._-..-_..--.------------------.--_.-.

la sccciun scxtu. del capitulo quinto de la l.cy Gen e ra] de soci •...(bd rnel\:alllilcs.---------

1\.- DE L.\\D~:llT\ISTR.\CION DE L SOCiI·l)¡\D y DI- Lt\'., ¡'ACULlADES

DI: LOS :\[) \ II! 'ISl RA POR ¡:S ----------------------------------------------------------------

VJCiFS!\í.\ PRli\lLR.\.- El .\Jmini'ilrador Único o los consejeros .. crún nombrados

por la Asamblea Gen e ral de vccionistas. por mayoría de \ot(lS de las acciones

capital t) ·¡'I!. podrán nombrar un consejero el que se agrc~arj al numero de ¡,b

nombrados pUl' la 11111YI)rÍa. l.us socios podrán volar 11favor de SI mismos, para ejercer

C¡lI·gl)S.-------·---·-------------------------~-------~----------------------~-------~------~~-----------



\'!G!:SIf\IA 1'1 RCERA.- Si la sociedad es Administrada por UIl consejo de

Administraciou. las personas 411l' .ntegran el mismo serán ) desempeñarán el cargo de

presidente. secretario. tesorero \ lino o varios \OC~l!eS.de acuerdo a lu designación de

la .'\.S<1J11 h lea que lox 11(\111 bre ,----------------------------- ----------------------- ----------------

V!CíLSl \ 1.'\ el, R 1,\.- 1"1 prL'"identc del consejo de administrución o 1..'\

Adl11init.r~h.lor I nico en su caso. tendrá las facultades que se confieren en .esta

cláusula. corrcspondiéudole por ende, la representación legal de la sociedad} con las

s ¡g.uícn t 's I uc u 11ad e s: --------- ------ o_oo. ------------------------ ----------- ------------ -------

;lí.- vlandato General amplísimo para pleitos y cobranzas. para actos de administración

) p;lt'<.¡ actos de dominio. las anteriores facultades se otorgan en los términos del

articulo 2:;5-4 dos mil quinientos cmcucnta ) cuatro Código Civil para el Distrito

Federal :' su correlativo ?064 dos mil scs mtu v cuatro. Código Civil para el Estado

de Guanajumo. :-- se confieren con todas las facultades generales y las especiales que

conforme ,1 la l.c~ requieran cláusula especial y sin limitación alguna. l.nunciativa más

no Iimitativamcntc, quedarán t~ICU' ~ldl s para: -------------------------------------------------

h L- Representar el la socicdud unte cualquier autoridad. scun administrativas (i

Judicialc-. I"l'•..krak:-. de !tI:; l.stados o de los Municipios .. ante l<.ls Juntas de

Conciliación ) Arbitraje y de l11ÚS autoridades del Trabajo. ante la Procuraduria

Federal ~kl l ousumidor y SUs Delegaciones. Ante Árbitros ) Arhitrudores, <':011 todas

lus t'andtadcs gcneral e s :- especiales LJt! 3 requieran clúusula especial conforme a la

I.~\.-----------"-----------------_·_------------_·_----------------------------------------------------
el.- lniciur. conunuar. o contestar cualquier clase de Juicio. tramite o diligencia. ya

sean .ludiciale-, Administrativas. laborales y fiscales .•...n donde b sociedad o

cualquier Olro carácter y <:11 donde tcng 1 t1 pudiera tener intereses. ya sea directo o

ind irec t n. ------- -------- -------- ------------------ -------- -------- ------------- --- ------- ---- ---- -----

d),- Para quc cn los Juicios. tramites (l diligencias que inicien. 'Cl111iIlÚ<: o conteste.

ejercite t¡)d~ll'b:.I..' ~k acciones. lli l\ngH toda clase de defensas :- excepciones legales.

dupliqw:) r rpliquc. 1"i.'C••1!l\ cnga. olrczcu ) desahogue prueba- de cualquier naturaleza

incluyendo la faculta de absoh '1" posiciones. interponga y en su G1S0 se lcsista de toda

clase de re .ursos. incluyendo ('1 juicio el nstitucional de amparo. para [ue recuse
t .

magistrados. iu 'C"S (1 secretanos. C\1nCL'J:.: quitas Y esperas. transija convenga o someta

:1 arhirros los asuntos sociales. para rccibir v hacer pagos: hacer pujas :- mejoras.

cj erci tar postura-; para red ir: tomar posesión de hiene«. ------------------ ------------------

L'l.- Presentar denuncias \ querella-, penales en los CaSl)S en que resulte, ofendida la

hace mención el articulo

11::: ciento doce (11.'1 Código

j



¡;I (aso que \.:(11)\ ':!lgan:- proceda otorgar el perdón corrcspondiclll:..'.----------------------

1'):- Suscribir. aceptar. girar. librar endosar :- transmitir cualquier documento (l lítulo

de Crédito. 4\lC impnrtl' obligación (l dcr.chc a r~1\'oro en contra de In sociedad. e11 los

términos del articulo <)". ~ll\ •..•no de la Ley Cienctu] de I'itulos \ Operaciones de

Crédito. con exclusión del carácter dl' \1\a1.----------------------------------------------------

g)._ Para celebrar con tnsiitucionv- Financieras. hipotecarias o de crcdito O cualquier

otra clase de lns1Ítucioll\.:S Financieras rl'conocidaspor la Le:. operaciones de

descuentos así corno operucioncs activas" pasivas y en la forma más amplia que el

CL1sn ameri le sin \imi l<.\(:j (In ,¡I!luna ..-·--················--··--··-------------- ..--·---.--.---.--------------

h).- Pat celebrar toda de convenios o contratos de cualquier naturaleza o

dcnominacíi n que sean. siempre : cuando sean reconocidos por la 1 cv y que srrvan

para mejor íuncionamiento del ohjdo social.---------------------------------------------------

i).- Vender. !:lri,J\ al'. donar o hipotecar !<l$ bienes Ie la sociedad. d~ cunlquier naturaleza

que estos lucren. sin limitación de ninguna especie. lo que podrá ser en los términos

que [ihrcmcntc escoja o señale. ante cualquier persona [isicu o moral. inclusive

Insurucioncs Bancarias. financieras o de rcdito. de nml'nrmidnt! C\.)f1 el objeto social>

j)._ Para administrar en forma mús amplia los negocios sociales ) nombrar al personal

que ha de clabornr para la sociedud ~ en su caso para destítuirlo.---------------------------

k )._ Para dl':-,i~nar apoderados g,~neraks o especiales o en su caso revocados n

I¡111 itarlos, ---------- --------. ------- ----- ----- ------- -------- ---------------------- - ------------------

Podrá también delegnr alguna II lodns la - al ueriores facultades o rod(;~rcs.------------
•

v d:SIM.A Ql lNTA.- general. el gerente y el suhgcrenle serau

Administrador II por el !\drnil1is\rador Único, en su caso.

y cuando se prl..'ll;'nda dichos cargos recaignn en cualquiera de las personas que integran

parte JeI -onscjo de administración. deberá ser nombrado por la Asamblea General de

Accionistas. I'cndrú las facultades que expresamente se le otoruuen al tiempo de su

des ignar i ón. - ----- ---- --- ------ -- -- ---- -----.---- --- --- ----- --------- ---------- ----------------- ---

V.- m: L\ viou ..\l\lCIi\ DI: L\ SOCIH) \D.----------------·----··--···-··-------_··---_·

vrCiFSIi\l¡\ .'1:::\ IA.- La Asamblea (iCI1t rul de f\cciünistas de 'ignarú un comisario>

VIGESII'vL\ SlJ>'IIM:-\.- La persona electa para desempeñar el cargo de comisario.

podrá o no ser accionista. durara 1.:11 su cargo un año v continuurú ejerciendo su

función mientras 11<1 "e •.lcslgn.: ,uiel1 lo constituya pudiendo ser rcclccto ~ tendrá

como función -1..: \ igil¡¡nci,l lh.: la i\ll:il'dad en Ins tcrmino« del articulo 166 ciento

sesenta \ :-ici:-i de lu Le) General de sClcil'dadcs :11ercantik:,;.---------------------------------

v ,- DI'I BAL'\NCL
¡:ON 1)( f!) ¡: Rl·. S U~ V i\ ---..----------..----------..-----------..----------.------..--.._------..---.-----

m 1('tON DI', UTILIDAD Y COt'\STITlJC10N nr.t.

j



.',.;,



/ r

. .
",j\~r;.~nl(:r¡,t~(~~ ~~1~rLt,:n~'jun



de .:onronnidad con Ir, que establece el urticulo 17 del RC!:~laI11L'1l1o de la Ley de

lnversionc- e"trdn·l.:ra~ ~ lid Registro Naci\)na\ de Ilwersinne:- l-xuunjcras: Así mismo

el ím\.'n.:sado deb.:rú dar <1\ iso del JSU (k la <..k!WIl1Ína..:i\ll1 que se auiorizu medianteel

pr6cnt¡;' permiso a la Secretaria de relaciones e'deril.ln:s dentro de l~l:" seis meses

siguicrue- ,1 b e'pedicion lid mismo. de t:onti)fIl1iJad con lo dispuesto por el artículo

1R del Reg.lamento de la Lc\ de lnvcrsión extranjera y del registro Nacional uc

lnv erSi\ltH.~S l-,\lranjcras. León. Gto.. a 07 J(, dicicmhrc de 20\)7.- lA

SUBDEI I.:(T:'\[):\ r.u.. JYD1t\ OR07.CO CRUZ. Firmado> l:n sello que dice:

ISTADOS l i'\Jl)OS \{[X1CANOS.- S¡:cn:lal'Í:1 de Relaciones [xlérlOrCS

',Lí.. í¡\C10N l~ 1,l,

p ¡\(¡() LN BANCO S,A. RI~C[BO ARIO DI,: PAGO DE

CONTRIHl 'Yt:'\TES. PRODUCTOS y ¡\PROVECIIAMIEN lOS H:DERi\LES.

CANTIDAD A PAGAR 640,- S zE. SILRETAR!¡\ DI: REL;\('[ONES

I'XTFR101H''\,-l :-\ \1-'1 LO DI, TRAIVIJiADO DI.: I'ECIIA 07 DF me 2007.-------

De que conozco personalmente a los comparccil;;'lltes 3 quienes considero con plena

capacidad k~,1lpura contratar y or igarsc: de que por sus generales manifestaron ser: -

El señor \-Iurlín Ortega Torres. mexicano mayor de edad. casado. originario de

Ocumpo. Cito .. comercinnte. nacido el día 09 Je :-"ovicmbre de 1956. con domicilio en

calle R•..-ina Xochit] número 313 Barrio 1] Sanitario (le San l-clipe. Gto., y de transito

en esta ~illdad. : se idcmi liea con credencial de elector folio número 1)fJX4315. con

registro federal de cont ribuyentcs número 01:I)vI561 109 5.15 ,-----------------------------

1 \ señor Juan CI;.1rCÍa Va\mlcz. mexicano. mayor de edad. casado. empleado. nacido el,

05 de Julio de 1959. con domicilio en calle Madero número \Oü interior la

colonia Centro J\,.' esta ciudad. y se identifica con credencial de elector folio número

076CJ90()" t. con registro fcdcrul de contrihuyentes número (¡AVJ590705 y con

rcgisiro "\acional de Población número (J 1\V ,1590705 H(;TR L~05 ,~-----------------------

Fl señor Ricardo Anuro Aldereic Mcndoza, mexicano. mayor de edad. casado;

orig.inario de Qucrétaro. Qro .. com¡;rciante. nacido el día 03 de Auosto de 1')70. con

domicilio I;!I1 Boulevard Hidalgo número 2617 de la colonia Valle de 1,I.'Ón de esta

ciudad. ~ se identifico con credencial de ekclOr folio número 161..+2532. C\)11 registro

fcdcrallk conlribu;cnks número \1J'\,\700S03 IIU,----------------------------------------

y en Cl

t
tl11t1 al pago del impll":.'h1 sobre la renta manifestaron estar al t:orri<:lllt.' sin

acreditarl~) con documento alguno. por lo que les hice saber las penas en que incurren

q uiencs dcc 11.\1'<111 con Ial scdad. -----------------------------------------. --------------------------

J 1)':\. que t'UI.: lu presente acta :1 h)s compareCÍ>,:ntcs e instruidos de su \ aloe alcance

legal \ la l1L'cl'sidml su registro. estuvieron conformes. In aprueban,

firman :\11l': mí. d día de '>u kcha,- Doy
l.n este instrumcnto <e util izaron los Iol íos número 169-+4 al 16947.----------------------



,.
In:s firmas correspondientes a 10::- señores Martín Ortega Torre-, ;. Juan García

Valadcv Ricardo .vrturo Aklcrctc i\kndo/.<l. lirmado.- A. Duran I lama-, "\j.P. firmado
\ SL'lll) d~'a u« wi lar _----------- --- _

!\ l! 1 () R [ I ,\e 1 o 0-.': - :\[ ¡ j()RI/O 1.1IU;O ¡él. PRI:Sr::-.nT INS'mrtüF-:NTO

POR \,() C.\l¡~!\R l\lPll-STO -\I.GllNO.- DOClij\·lEf\\'O oir. AGREGO;\1.

C\PI'\,!)I('[ DI ,\/11 PR( )COLO u'. ('l RSO CON El. Nl fv1LRO or: ESTA

:SCRll t!1{A. L\ /\! milO l'\' lWFlNIT1V

!\[{TICl ;1.0 ~55-+ DOS l'vllL QlllNU:NTOS CINCUENTA y CTi\TRO DEL

CODiCiO el VII PARA [-:1. DISTP 1'1'0 FFnFRAL _

¡-.11lod(lS lus poderes generales para pleitos ~ cobranzas bastará que SI..' diga que So;;

otorga con todas las fucultude-, generales ~ las especiales que requieran cláusula

especial conforme a la L('~. para que se entiendan conferido-, :-.111 limitación alguru ..

En los ,-'-.(krl'~ generales para administrar bi .ncs. bastará expresar que :-c dan con ese

carácter para que el apodcrndo tenga Illtb clase de facultades admini ....trali\ as.- En los

p:¡r:1 que ·1 apoderado tc:ng,¡ todas las r[¡clIlwdcs de dueño. tamo 1.:11 lo relativo a los

bienes (UI11() pura hacer loda clase de gestiones ti lln de ddcndcrlos,- Cuando se

quisieron limitar CI1 los tres easus antes mencionados las facultades de lus apoderados

consignarán las lim \) los P¡)C :1'\.'S serón Los notarios insertarán

este articulo \.'11 los testimonios dc los poderes que otorgucn.--.--_ ••• - .• • ••• _

FS PRlfl.ll·R j'['SflMOf\.lO orr SACO DI: SI' i'vIAl'RIZ v ORIGINAU::S

RFSPI'CTIVt)\ VA E1\' sr;~ .110.lAS DFHIDAMEN1T SFLLAD.I\S y

COTFJ,\D.\S. SF U\P1DE P.\Rr\ L!\ SOClLDAD ÑIERCANTII nrNOMfN¡\[J¡\

CO\'1FRCI!\UI :\DOR.\ DE ACAI3ADOS ;-,,;:\n IRi\LLS, S :\. D[: C.V. EN LA

ClLO¡\[) DJ [I-'()\L J-SI.'\DO nr (il !.:\l\.\JLATO. A lOS DIH'ISIFTE Dlí\:"l

DEL I\lf~ I)/: r: I.RO D[J


